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DIRECCION Y ADMINISTRACIÓN
secretaría de policía

LEY DE CR EACIÓN . DEL BOLETÍN  

LEY N.° 204
El Semillo y Cámara do Diputados dé. la Provínola

do'Salta, tiaueluilim con tuerza do LEY:
Art. /."—Desde la ■ promulgación de ésta-

Ley ludirá un periódico que se denominará
BOLETÍN OfflOFAL, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno. . _

Art. 2.0—Se insertarán, en éste boletín,:
l.u—Las Leyes que sancione la legislatura.'
ías^resoluciones de cualquiera de Tas' cámaras
y los ilespachps denlas comisiones.  
2.o—Todos los decretos o resoluciones del
Poder Ejecutivo..  
9.0—lodas las sentencias definitivas e inter
locutorios -le. los Tribunales de Justicia.
También, se insertarán, bajo, pena de nulidad,
las citaciones por edictos, anisas de ‘remates,
y cu general todo acto . o documento que por
leyes requiera publicidad. ' -

Art. B.o—Los sub-secteiarios .del Poder,
:• jtyeculioo. los secretarios de las Cantaras

Legislativas y líelos Tribunalcs^dé Justicia
' y jos Jefes de oficina, pasarán, diariamente.
i. « la d.ireccióu del periódico oficial, copia le

galizada de los actos o documentos a que se
refiere el arlícido anterior.

Art d.o—Las.pid>liciwiones del3()'LVJ'£ÍrÁ .
• OFICIAL, se tendrán, por autenticas: y wi

ejemplar de cada una de ellas se distribuirá
  gratuitamente entré los miembros de las cá-

■ ; niaras legislativas y administrativas déla
' Provincia.  

Art. o.o—Zíííí el archivo general de 'la
.Provincia y en el dé la Cámara de Justicia,
se coleccionaran dos o más ejemplares del,
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser
compulsadas, sus public-aciortís, toda vez que
se suscite duda a su respecto,

  A.rt. 6.o—Todos los gastos que ocasione
ésta, ley se imputará a la misma.

. Art. 7.g—Comuniqúese,. etc.
Sala de Sesiones Salta,‘Agosto 10 de 1908
FÉLIX USANDIVARAS

  JUAN É. GUDIÑO
     , ,S. de la c. de p. P.

-DEPARTAMENTO -DE GOBIERNO   
Salta, Agosto 14 de 1908

Téngase por ley de la provincia, cíim-plase,
• cornilníqnese, publíguese y dése-yd Ti. Oficial.

LINARES
SANTIAGO M. LÓFu:

«ACUERDO DE MINISTROS  

   Decreto N°. H53    
   Salta, Octubre 28 de 1920.

. Visto 16. actuado en el exp..; N°
952 C./920/en el-que consta que la-

I Sociedad de Beneficencia, detesta
¡ Capital ha invertido la suma de

-,¡ 515^$ ni/J. en la compra de ropa
..CQ11 destino a los presos, según la

factura déla casa Paz Heñíanos
que obra 'Cu el citado expediente,
con la conformidad de la señora
Da. Manuela González de Todd,
como presidenta-de aquella, }•

considerando:     
Que dicha provisión se ha efec-

‘ j   tuado para, la ceremonia religiosa
de comunión de 1os presos que- se

i llevó a cabo en la Penitenciaría,
i" Que según informa la.-Contadu-
i ría General es práctica acordar por

el Gobierno de la : Provincia un
subsidio único con el, expresado
objeto y- como ayuda de gastos a la
Sociedad de Beneficencia.

Que, tratándose de una práctica
establecida y de un gasto efectuado
ya, corresponde pagar la factura
de referencia, siendo esta obliga
ción, por su naturaleza, de carácter
urgente, y en cuadrada "en lo que  
dispone el ai E 7 de la Ley de Con
tabilidad.-  

EX^Gobernador de la. Provincia-
en ’ acuerdo de Ministros  

DECRETA:
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Art. i0.-—Autorízase el gasto dé
$.515 m/1. para el pago de la fac
tura que obra en el expediente N~°
952.-C/920, de la casa Paz Herma
nos, poi- concepto de ropa suminis
trada por la Sociedad de Benefi
cencia a los presos de esta Capí-'
tal y como único subsidio.

Art. 2o.—Atiéndase con el pro
ducido de Rentas Generales, impú
tese el presente decreto j? dése
cuenta oportunamente a-la H. Le
gislatura.

Art 30.—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

  CASTELLANOS  
    Julió^J. Paz-
M. López Domínguez

Es copia: —D. López Rey na.

Decreto N. 1157

  Salta, Octubre 28.de 1920.
Visto el decreto de Setiembre 2 r

del corriente año, por el cual se
amplía el carácter con que' fuucip-
nó hasta -esa fecha la «Oficina de
Depósito-, dei'ómiuada por aquel
«Oficina de Depósito^ Suministros
y Contralor», y  

CONSIDERANDO: •

Que es evidente la mayor res
ponsabilidad y recargo de trabajo
que con tal motivo le reporta el
cargo al Encargado de esta depen
dencia,- quien ,tiene un .horario.ex
traordinario de nías de diez horas
diarias para satisfacer debidamen
te las exigencias del servicio;  

Que no siendo jiisto ni equitati
vo mantener la misma remunera
ción, que dicho Encargado gozaba

anteriormente, desde que .sus oblñ
¡ gaciones han aumentado conside-
, rablemente, y siendo en provecho

de la mismat Provincia armonizar
la retribución de sus empleados
conforme a los servicios-qúe pres-
tany los que estarán más garanti
zados por el celo y la- buena vo
luntad del- desempeñante;  
AZ Gobernador^ de ' la Provincia

    cuerdo de Ministros   
DECRETA:

Art.- Io.—Asígnase al Encarga
do-de la -«Oficina de Depósito,
Suministros y Contralor-», un so
bre sueldo de ( $ 80.00 *%.) ochen
ta pesos moneda nacional, men
suales, con anterioridad al primero
de setiembre próximo pasado, hasta
que- se incluya su aumento _en el
Presupuesto -General de Gastos..   

Art. 2o-—Las. erogaciones que
demande el cumplimiento de es
te decreto, se harán de Reu tas Ge-
nerales con imputación al. presen.-
gente, debiéndose eommiícar opor-
timienteala .H. Legislatura.

Art. 3".—Comuniqúese, publL
quese y dése al - R. Oficial».

CASTELLANOS
JULIO J. PAZ

  M. López Domínguez
Es copia: Celso A. Latiera,

Decreto N°. 1158

Salta, .Octubre 29 de 1920.
Vista la nota precedente elevad^

por el «Centro Ceinerciat»',’de es
ta ciudúd, y

CONSIDERANDO:    

28.de
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  Que los motivos invocados en
la misma para solicitar una sub-
vención de '($ ioo.oo ’%.) efeii pe
gos moneda nacional' mensuales,

  con destino a la "«Escuela Práctica
de Comercio», son suficientes para
fundamentarla y justificar el peti
torio, toda vez que se' trata de . un-
establecimiento destinado a prestar
un importante servicio cultural a
la Provincia;  

Que, • resultando insuficiente la
  subvención nacional de que disfru

ta para atender todas sus necesida
des, y siendo procedente que el
Gobierno de la Provincia’le preste
su concurso para asegurar su re-

 gul.;ir'funcionañiiento en atención
a los beneficios que ella presta en
su carácter de popular;

    AZ Gobernador de la Provincia

  en acuerdo  ie Ministros

decreta:

~Arr. i°-,—Asígnase la cantidad
dé ($ ioo.oo '%.) cien pesos mone
da nacional, mensuales, con ante
rioridad al primero del mes en cur
so, a la «Escuela Práctica de Co
mercio», que se liquidarán por
Contaduría General, de Rentas Ge
nerales, con cargo de dar cuenta
en'sii oportunidad a la H. Legisla
tura;

Art. 2°.^-Comuníquese, publí-
quese y 'dése al R. • Oficial.

      CASTELLANOS
  M. López Domínguez

Jupió. J. Paz
    Es copia: (Qelso A. Fallera

Decreto N°. 1159
Salta, Octubre 29-de 1920.

Vista la nota comunicación pre
cedente del Comité. Pro-Ferroca-.
rril a Huaytiqúina, y

  considerando:
Que Ja expedición proyectada es

de todo punto de vista convenien- 
te para los intereses de la Provin
cia, y que secundar a sú realiza
ción es un propósito concordante
de este Gobierno con el programa
que se lia trazado de proveer:todo  
lo relativo a la construcción de esa  
línea férrea, que contribuirá más
que ninguna otra obra pública
al verdadero engrandecimiento del
Norte argentino;

- Que para secundar eficazmente
  la expedición a Antófagasta, el Go-
  ~bienio debe acordar tíña suma de
 dinero, como lo ha hecho la Pro

vincia de Tucumáu, y se ha solici
tado por el Comité al.de la Na
ción sú concurso en igual sentido,
poniendo dichos fondos a inmedia
ta'disposiciónxle la- comisión para
que se atiendan los gastos a efec
tuarse desde luego, toda ’vez que
por la premura del tiempo y la fe
cha en que la expedición se reali
zará (segunda- quincena del ines
próximo) dichos gastos debe repu
tarse -como de carácter urgente,  

Por estos fundamentos,
El Gobernador de la Provincia,

en acuerdo de. Ministros,
decreta:

Art.’ i°—Destínale la suma de
($.5.000 «%:) cinco mil pesos*, mo
neda nacional, para cooperar a la.  

al.de
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expedición a'Autofagasta. Esta su- ' ,eualqul^-.jotrd tituló de ... dudosa
ma será liquidada de inmediato . • autenticidad sobre tierras públicas
por Contaduría General á la orden    . ’
cjel señor presidente de) cotaité Pro ’ ! EL                Provincia
Eerro-carril a Húayliqtiiiia.,^ .. i

Arf. 2°-—Instifúyanse tres pre- j
mios para las diferentes marcas-de !
automóviles que hagan el recorrido . !
de Salta a Antofagasta,, bajo las

   condiciones que establezca la.Comi
sión. Los referí dos. premios' ccmsis-  
tirán en Gran Diploma de Honor '
y medalla de oro, el primero; Me
dalla de plata, el segundo y*nn
objeto de Arte’el tercero; todos con 
mención honorífica a la marca res
pectiva y publicación en los diarios
locales de la carrera efectuada. . ' •

Art. 3°—Los gastos que deman
de el presente Se hará de . Rentas
Generales,, con imputación al mis
mo y con cargo de dar.cuenta opor
tunamente a la H. Legislatura.
; Art. 4''—■ Comuniqúese, p.ublí-’

qmse dése al R...Oficial.

M. López Domínguez
Julio J. Paz'  

Es. copia Cel.jo A. Latiera.  

11'60  

  Salía, Octubre 29 de 1929.
Habiéndose recibido en el .De

partamento . de Obras Públicas y

  s¿n acuerdo de 3^ti}.tstros
jdeóreta:    

    Art. i*’—Desígnase al doctor don!
Andrés A- Isasmendi y al señor
Director del DepártMuento- de
Obras Públicas, para que se encar
guen de recabar todos los anteceden-
tes sobre tierras, fiscales que exis
tan en las oficinas de la Provincia.

.Los referidos señores constitui-
1Ú11 comisión con el señor. Miuis-

'   tro de ííacienda como presidente y
obrarán; siempre pór resoluciones

' de comisión.    
Art. 2b—Desígnase' Secretario

de ésta comisión á'l doctor don Car-
j   los M. Galiiia, con la asignación
I   mensual de 2Óo' dos^ieití^b

■   pesos moneda , nacionáí, siendo ad-
■j   honorem los’otrbscargos-.

Art. 3"-,—Los gastos que demau-
de esta íiivéstigáqión se liaran d^.
Rentas Generales con imputación
al presen te y-con cargo dedarcucn-
tóala H.' Legislatura oportuna-
menté.    

! Art. • 45—Comuiiique.se, púb’.í- 
qitese y*dése áHR, Oficial.

         CASTELLANOS-  
,M. López Dqmtnguek

Es copia:

sas denuncias sobré «iprupiamentn   'MINISTERIO" DE HACíENOA
indebido v venias irregulares de. j ■'
tierras fiscales, y siendo necesario ‘

   proceder a constatar ladegitiníidad ¡
   de. las propiedades obtenidas cop • 1
 informaciones ,.ád- perpetuám o:

    Qecreto N-° 1154
Salta, Octubre 28 de 1920.

  Siendo conveniente-regularizar la
forma dé pago xle-los^ haberes del
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personal dey la Administración y
 .gast.os.de. Ja.Provincia,, sinip'lificaja.-
gó y’ évitándq én lo posiblelá;mi-
íriernsa trátóitacióh'y’ las 'clifLcúita-
clésmon" que hasta' :áhpfá se lid tro-- •
pezado por el sinnúmero de •órde
nes de. pago que se expiden, las que
requieren constantemente las firmas
ele los funcionarios .que deben au- ’
tórizarlas, substrayéndolas a otras
atenciones de gobierno, con lo que,
evidentemente; se perturba el regu
lar funcionamiento administrativo,

  El ■ Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo l.°—En adelante, las di-  
  ferentes reparticiones de la'Provin-

cia efectuarán directamente el pa- <
•go de los haberes del personal su
perior y subalterno, así comó de los
•gastos que le correspondan.

-• Jkrt 2.°—La Contaduría Géneral
   .e la Provincia liquidará mensüal-
  mente por incisos (salvo lo que dis- '

pone el Art. 3.° .) los. haberes del   
personal superior y subalterno y las
cantidades que - tengan asignadas
para gastos, de acuerdo con la Ley
de' Presupuesto y Cálculo de Re-

  eursos y autorizaciones respectivas.
Art. 3.°—La liquidación corres

pondiente al Poder Legislativo,' se
nará separadamente para cada Cá-  
niara. El Departamento Central de
Policía, el Registro Civil y, el Con
sejo de Higiene, efectuarán el pagó
de los haberes y gastos, en la capL
ta,l y en la campaña, por medio de
sus habilitados, quienes darán cuen
ta- de ja inversión de esos fondos
en la forma y término que estable
ce 1á Ley de Contabilidad.

Art. 4i“- -Las facturas por artícu
los provistos a las reparticiones,

  formarán expedientes separados,
llenándose’todos los requisitos exi
gidos por las disposiciones Vigentes
pero, a los .efectos deja firma- auto
rizando su pago, la Contaduría Ge
neral fornlulará.una « planilla liqui--
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dadora » en la que hará constar,
. correlafiyameptéj dfts.QnúmeroS. de

los .expedientes que tu vieron-orden
de pagó; nóúibrei"del.J3.ere,édóiy,.y
cantidad:]í¿[uicfa a paglifseí- la que,
debidamente autorizada' y acompa
ñada dé-los expedientes que- en ella

  se' enumeren; pasará a Tesorería
General partí su debido cumplimien
to.

Art. •5.u—Comúníquese, publíque-
 se é insértese.en el Registro .011-
cíal.

    CASTELLANOS
M. López Domínguez

Es copia: Celso A. Lallera

Decreto N?H55
Salta, Octubre 28 de 1920

Vístala comunicación- dirigida
al Ministerio de Hacienda, por la
Receptoría General de Rentas.,  

El Gobernador de la Provincia
decreta:

Artículo j.— Déjase sin efecto el
nombramiento de don Héctor. M.
Gallac, para Representante del
Gobierno dé- la-Proviiicia en la Ca
pital Federal y Rosario de Santa

. Fe, a Jos efectos del cobro de los
impuestos de Contribución.1 Terri
torial, a los deudores del fisco ."do
miciliados, en aquellas ciudades,,
dado por decreto de Agosto 20 de
1919; y nómbrase en su reemplazo-
a don Edmundo1 Henees Morales,
quién g'ozorá como única remune
ración, la comisión del 6^ de Ios-
valores recaudados.

Art. 2° —El nombrado- prestará
la fianza prescrípta por el articula
77 de la Ley de Contabilidad, pá-

gast.os.de
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ra  el desempeño de su cargo.
Art,. 3. Comuniqúese, publí-

quese y dése al R. Oficial.
. CASTELLANOS  

M. Ló pe z  Do m ín g u e z

Es copia: Celso A Latiera.

De c r e t o  Ñ°. 1156
 

  Salta, Octubre 28 de 1920.
Siendo conveniente reorganizar

el. Registro de la Propiedad Raíz,
E l           do■r de la. Provincia -

DECRETA:    

Artículo i 0—Nómbrase interi
namente Encargado del Registro
de la Propiedad Raíz, a don- Der
ruidlo López Reyna.    

Artículo 2o—Comuniqúese, pu-
bliqj-ie.se y dése al Registro. Oficial.

C A STE L L A N O S
M. Ló pe z  Do min o  i; e z

.Es copia.- Celso A Latiera

  SUPERIOR TRIBUNAL ;DE JUSTICIA

P O S T E R G A C IO N  D E - A C U E R 
D O  C U A N D O  N O  S E  R E A L I 
C E N  E N  D IA S i - S E Ñ A L A D O S

  En Salta,-á ti ece días del1- mes  
de Noviembre fie mil novecientos '
veinte, reunidos los Señores Miem- .
bros del Superior Tribunal dejus-  
Licia en su Salón de..Acuerdos, di- ,

  jeron:       1
Que el Superior .Tribuna' de ]vs- !

  tieia llene -establecidos los dias filar- ‘¡
fes r I ¿erres de cada seiíiana„ para J
la realización- de acuerdos, y con el j

■propósito de no entorpecer la labor del
Tribunal cuando alguna no se lleva

  a cabo por ausencia,, enfermedad,
etc. de los Señores Vocales, risolvie-  
ron que, en ésos casos, y  siempre que
Hiera posible, el acuerdo postergado  
se, efectúe el día' inmediato siguiente á

  aquel en que deb ió tener lugar.
Con lo que terminó firmando',

-por ante mí: doy fé.  
VICENTE  TAMAYO— a . f .  

  CORNEJO—jFrancisco E. Padilla
Ante mí: Ernesto: -Arias

EDICTOS
  EDICTO—Expediente N°. 164
«•Señor'Miüisíro dé Hacienda. Salta 
El q ue suscribe, Néstor Chiama
’domicifiaclo en Santa Fé 12-29 (Car  
pital Federal) ante -el Sr'. Ministre  
se presenta y expone: Que encon
trándose cón. elementos suficientes
para establecer trabajos de expío-  
ración j ' cateo de petróleo, solicita-  

  permiso' ,'de cateo en una zona de
2.000 hectáreas o sean 4 unidades,
en. terrenos que. no., están cultiva-

  dos, ni cercados, ni labrados, cuya
  propiedad se ignora, situadas en "el

DepaVta mentó’ .de Orán, ‘ Distrito
  de Tartagal. La zona de'cateó  se

ubicará en la forma_síguíente: Sa
liendo del hito N°. 17 de la fronte
ra Argentina-Boliviana, se medirán  

  4.000 metros en dirección Este, si
guiendo la picada de la delimita
ción, y después, 5.000 metros, en di
rección recta hacia, el Sud. Este

 punto formará el vértice Nor-Oeste
de un rectángú'lo de 4.000 metros
de extensión ■ Oeste-Este ’por 5.000  

   metros de extensión. Nortv-Sud. En
esta virtud, pidô . al Sr. Ministro 
se sirva ordenarla anotación res-  
pectiva y publicación de edictos,    
Entre líneas:, solicita permiso ce ca
teo.» vale.—  
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És justicia. Néstor Chiama. Au
torizo; expresamente' al D‘r.‘ .Lutz
W.ittdpara quejme' represente en
cuanto se .relacione con. la tramita
ción ele ésta solicitud. Dicho Doc
tor es, vecino de Salta y vive calle
ALsinaN0. 481. N. Chiama. Pre
sentado a horas Jó del día 11 de-
Octubre de 1920. Decreto:'Salta, .11
de Octubre de 1920—Publíquese
conforme Ib dispone el artículo 25
del C. de Minería, y una vez en el
Boletín,Oficial. Arias—Lo' que
se notifica a los'que fueren intere
sados. Salta, 12 dé Noviembre de
1920.  

Zenon Arias E. de G. y M-

EDICTO—Expediente N°. 166.
«Señor Ministro de Hacienda Salta 
El que suscribe, Néstor. Chiama,
domiciliado en Santa Fé Nu. 1229
(Capital Federal) ante el. Sr. Ninis-

  tro se presenta y expone; Que e-n-
 centrándose con elementos sufi-

cientes para establecer trabajos de
exploración y cateo de petróleo,
solicita permiso- de cateo en ■ una
zona de 2.000 hectáreas, o sean 4

'unidades, en terrenos que no están
cultivados, ni cercados ni labrados,
cuya propiedad se ignora, situada
 en el Departamento-de Oran. Dis-

frito de Tartagal, La zona de cateo
será comprendida dentro del trián 
gulo que forma el Río Ytiyuro con
el camino Internacional de Embar
cación a Bolivia, af Oeste de Cam
po. Duran, siendo sus límites al
Este, Norte y Oeste el Río /Ytiyu
ro por una y el empino internacio
nal por otra parte, midiéndose has
ta el $ud hasta completar las 2-000
hectáreas.' En ésta -virtud, pido al
Sr. ' Ministro se sirva ordenar. la

   anotación respectiva y publicación
  de edictos.—Es justicia.- —Néstor  

Chiama'— Autacizo expresamente
al. (Doctor Lutz Witte para que re-
'presente_ en cuanto, se relacione
con la tramitación de ésta solicitud.

| Dicho Doctor es vecino de Salta y  
. vive .calle AIsina<N°. 481. N. Chía--

na—Salta, 11 de Setiembre de 1920
! . Presentado . a- horas ■ló.Decreto;- 

Salta,-Octubre-11 de 192’0—Publí-    
quSse conforme lo dispone el artí-

. .culo 25 del C. de ‘ Minería, - y una

. • vez en el Boletín Oficial—Z. Arias.
’ Lo-que se'notificó a los que fueren  
’ interesados. Salta, 12 de Noviem-
¡ .bre  de 1920  
, Zenón Avias—-E. de G. y  M.

  EDICTO— Expediente N°- 168  
|  «Sr. Ministro de. Hacienda. Salta  

El que suscribe Néstor Chiama, do
miciliado en Santq Fé -N°. 1229-r 
(Capital Federal) ante el Sr. Minis-

: trp*’se presenta y expone: Que en-
!. centrándose con elementos sufi-
* cientes para establecer trabajos de
1 exploración y  cateo de petróleo, so-  
I licita permiso de cateo en uña zo-  
1 na de 2.000 hectáreas, o sean 4
! unidades, en terrenos que no es

tán cultivados, ni labrados, cuya
propiedad se ignora, situados en el
Departamento de Oran, Distrito
de Tartagal —La zona de .cateo s e  
ubicará en la «forma siguiente: for
mará un rectángulo de -2500 me-'
tros de extensión Oeste-Este, por-
8.000 metros Norte-Sud, cuyo vér
tice Ndr-. Oeste se halla a 5,000 me
tros de distancia desde el punto,
donde el paralelo a  500 metros al

’Sud de ja  casa de don Calixto 'Ra
mírez situaclo en Aguaray a 8 le
guas más o menos al Norte de. Tarta-
gal,-cruza el.camino internacional cíe
Bqliviá> a Embarcación. .En¿vésta
virtud, pido al Sr. Ministró se sir
va ordenar la anotación respectiva
y publicación de edictos.--Es justi-  
cia—Néstor Ghiama^Autorizo ex
presamente al Dr. Lutz Witte para
que me ¡represente en cuanto se
relacione con ésta solicitud. Dichp
Doctor es vecino de Salta y  vive
calle Al.sina N°- 481.—N. Chiama, 
Salta; 11'1 de Setiembre de
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  presen tildo añoras 15. Decreto: Sal

ta, Octubre 11 de <1920. Publigúese
conforme lo.-'dispone el artículo 25
del C, de Minería y una vez en el:-
Boletín -Oficial. Z. Arias—Lo que
se notifica a-los que fueren intere
sados:-Salta, 12 de Noviembre de
1920.

Z r íio t i Arias E:’ de G. y  AI-

EDICTO—Expediente N°- 172
  Señor 'Ministro de Hacienda. Salta,

El que suscribe, Antonio de Torres
Chacón, domiciliado en Avenida
de Mayo 870, (Capital Federal),an
te el Sr. Ministro se presenta y  
expone; Que. encontrándose con
elementos-suficientes para estable- í
cer trabajos de exploración y'cateo
de petróleo, solicita permiso de ca
ico en una zona de’2.000 Hectá
reas, o sean 4 pnidades, en tei re
nos que no están cultivados ni cer
cados ni labrados, cuya pro piedad
se ignora, situados en el Departa
mento de Orón, Distrito de Tarta-
gal. La Kóna de cateo se ubicará ' ' 
en lo furnia siguiente;, formará un 1
.rectángulo de 4000 metros ,¿le ex- 1

  tensión Jíste-QestV por' 5.000 r a e - /
tros de .extensión Norte-Sud. cuyo
vértice Ñor- Este constituye el hito- i
N ‘. 15 del límite -Argentínp líoli- i
viano, coincidiendo el límite Norte

 del cateo con la frontera Argenti- I
no-Boíiviana. En virtud de ésto, pi- :
do hl Sr. Ministro ordenar la ano- ¿
tación respectiva y publicación de i
edictos.—Es justicia. .A. de. Torres j
Otro sí: partí la tramitación de éste K1
expediente en mi nombre autorizo
especial Mente, al Doctor Lutz Witte .
domiciliado en Sájta, calle Alsina' i
N". 481. Dígnese tener por hecho
éste nombramiento a sus efectos. •
A. de Torres—Salta, 11 deSetiem- '
bre de 1920—Presentado a horas 16. '
Decreto: Salta, Octubre 11 de 1920
Publíquese conforme ló dispone, el i
artículo 25 '.del C. ‘de Minería, y  i
fina vez en ’j l ,  Of ic ia l » •
Z. -Ariasr-Lcf que se 'notifica a los '

que -fueron interesados.—Salta, 12
Noviembre de 1920.

  Zea o h  Arias E. de G .y  M.

EDICTO—Exp. N° 174—«Señor
Ministro de Hacienda: Salta—El  
qiie’ suscribe,. Antonio de Torrees-
Chacón',, domiciliado- en Avenida
de Mayo N® 870 (Capital Federal)
ante el Señor Ministro se presenta 
y expone: Qué encontrándose'. con
elementos suficientes para estable- 
cer .trabajos de eiplojración y  ca<
téos de petróleo, solicita -permiso  
de cateo en una zona de 2.000 Hec
táreas; ió sean 4 unidades en terre
nos que no están cultivados ni cer.-  
cados ni labrados/ cuya propiedad
se ignora, situadas en el Departa  
mentó de Orán, Distrito de Tarta-
gal—La zona de' cateo se ubicará  
en la forma siguiente: Formará
un rectángulo kde 2.500'metros de

 extensión Oeste-Este, por 8.000   
metros, Norte-Sud- cuyo, vértiee
el Nor-Oesté se halla á 2.500 m e
tros-de distancia desde el punto
donde el paralelo á 500 metros 4il
Sud de la casa de Don Calixto Ra
mírez, situada én Aguara y á 8 le
guas, más ó menos, al Norte de
Tartagal, cruza el camino interna-, 
‘■‘icirial de Bolivia á Imibarczu-ión.
En esta, vjrtud. pido al Señor 'Mi
nistre; se sirva ordenar la annta-
ción respectiva y  publicación de
edictos.—Es justicia A. de Torres
Otro síf Para la tramitación de  
este expediente un mi nomine au?
torizo especialmente al Señor Dr,
Lutz'Witte.. domiciliado en Saífa.  
calle Álsiná N- 481—Dígnese tener
por hecho este nombramiento a sus
efectos—A. de Torres»--Salta.; 11-de

• Setiembre de 1920—Presentado‘a
•horas 16—Decreto: Salta, Octubre
11 de 1920—Publíquese conforme
lo dispone el art. 25 'del C. de  
A'linerí-i, y una vqz en jc l -BOjurrix.
o f ic ia l —Z. Arias—Lo-que se. no-   
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tífica á los que fueren interesados,
Salta. 12 de Noviembre dé 1920

Zcnóu Arias E. de G.
 

          
EDICTO:—Exp. N" 175.—«Señor

Min'istro de Hacienda. Salta.
.El que suscribe, Antonio de To-

  tres  Chacón, domiciliado en Ave
nida de Mayo, N- 870 (Capital Fe
deral) ante el Señor Ministro se
presente y-expone: Que encontrán
dose con elementos suficientes pa
ra establecer trabajos de explora
ción y t cateo - de petróleo, solicita
permiso de "cateo en una zona.-de
2.000 Hectáreas ó sean .4 unidades
en terrenos que no están cultiva
dos. ni cercados ni labrados, cuya
propiedad se ignora, situadas en el
Departamento de Oran, Distrito de
Tartágal— La zona de cateo se
ubicará en la forma siguiente:

   Formará un rectángulo de 2.50b
metros de extensión "Oeste-Este por
■8.000 metros Norte-Sud. cuyo vér
tice Nor-Oeste se halla á 7.500 me- 
tros de distancia, al Este desde el.
punto donde el pa-alelo á 500
metros al Sud de la casa de don
Calixto Ramírez, situada en Agua-
ray á -8 leguas más o menos al Ñor-,
te de Tartagal; cruza el caminó in
ternacional de Solivia á Embarca
ción—En esta virtud pido al Señor

   Ministro se sirva ordenar la ..ano
tación respectiva y ptiblRación de

  -edictos.—Entré Líneas: “ al Este1' '.
Vale—E‘s justicia. A. de Torres11 -
'Otro sí: Para la ■tramitación- de
este expediente en mi nSmbre auto
rizo e-pecialinente al Señor Doctor
Lütz Wilte. domiciliado en Salta,
-calle AlsFna 481—Dígnese- tener
por hecho este nombramiento a
-sus efectos.—A. de Torres»—Salta

   11 de Setiembre de 1920— Pre
sentado a horas 16— Decreto: Sal-  

  ta. Octubre 11 de 1920—Rublíqu'ese
 cónforame lo'dispone el art. .25 del
Código de Minería, y una vez en‘el
jJObETtó o f ic ia l .—Z. Arias.-^Lo  

que se notifica á  los que fueren in
teresados.      
  Salta, 12 Noviembre de 1920

Zenón Arias. E. de G. y M.

, EDICTO—Exp. N° 180-í«Sr. Mi
nistro de Hacienda. Salta.—El que
suscribe, Antonio de Torres -Cha-  
con domiciliado en Avenida de Ma
yo N--870 (Capital Federal), ante
el señor Ministró se presén.ta'y ex
pone: Que encontrándose ■ con los
elementos suficientes para estable
cer trabajos de exploración y cateo
de _ petróleo, solicita permiso de
cateó„ éii una zona de 2.000 hectá
reas, o sean 4 unidades, en terrenos
que no están cultivados ni cerca
dos ñi labrados, cuya- propiedad se  
ignora, situados . en el Departa-

  mentó de Orán Distrito de Tarta-
gal. La 'Zona de cateo se ubicará
en la forma siguiente:—Formará
un rectángulo’de 8.000 metros de
extensión Este-Oeste po'r 2.500 me-
tros^le extensión Norte Sud, cuyo
vértice Nor-Este se halla a 5.000
metros de distancia en línea, recta
Sub desde el punto conocido ‘bajo
el nombre las Tablillas, donde se

  junta el camino carretero interna
cional de'Embarcación a Boliyia,
con el dé herradura que vá a Em
barcación por el Rio Seco.—En es
ta virtud, pido al señor Ministro
se sirva ordenar la anotación res
pectiva y publicación de edictos.-Es
justicia.—A. de Torres—Otro si:

' Para la tramitación de este exp..
.en-mi nombre, autorizo especial
mente al señor Dr. Luzt Wilte, do
miciliado en Salta calle AJsina N-
48í.—Dígnese tener por hecho este
nombramiento a sus Rfectos.^-A.
de Torres.—Saltq., Octubre 11 de

   1920- Publíquese ' conforme lo dis_-
pone el art. 25 del Código de Mi-

  nería .y una vez en el . «b o l e t in    
  oFicixr,.»1—Z. Arias.»—Lo que se no

tifica a lo's que fueren interesados.
Salta, 12 de. Noviembre de 1920.

Zenón Arias -E./de G. y  M.  
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  ÉDICTO-Exp. N- 188—«Sr: Mi
nistro. de Hacienda—Salta—El gue
suscribe, Hjalníár ,EÍéurfcÉéí?pu,pp-
fñiciliado en .Esjneralda NjTjÍ‘49' (Ca-

 .pitái Pederá!)’, arit^ el señ’dr Mihis-
  tifo se presenta y  éxpóhé:—Que en
contrándose co.n elementos sufi
cientes para establecer trabajos de
exploTáción y cateo de petróleo, so--
licita permiso de cateo en una zona
de .2.000 hectáreas, o sean 4 unida
des, en terrenos, que no están cul
tivados, -ni cercados, ni labrados,
cuya propiedad se ignora, situa
da, en él Departamento de Oran,

  Distrito de Tartagal.-tLa zona de
-cateo se ubicará en la forma ■si
guiente:—Formará un rectángulo
de 8,000 metros de extensión Esté
Oeste por 2.500 metros de exten
sión Norte-Sud, cuyo vértice Nor-
Este se halla a 7.500 metros de dis
tancia en linea recta Sud desde , el
punto conocido bajo el nombre de
Las Tablillas, , donde se junta el
camino carretero Internacional que
vá a Embarcación por el Rio Seco.

 En esta virtud, pido al. señor Mi
nistro se sirva’ ordenar la anota
ción respectiva y  ' publicación de
edictos.-Es justicia-H. Henrichson.
A demás digo, que nombro mi repre
sentante .especial para que en mi
nombre tramita este expediente, al
Dr. Lutz Wilte, vecino de Salta,
calle Alsma N- 481. v pido sé le
tenga por nombrado.-H. Henrichson.
Salta, H  de Setiembre- de 1920.—
Presentado a horas 16.—Decreto:
Salta, Octubre 11 de 1920.—Pubfí-
quese conforme lo dispone el art. .
25 del C. de Minería y una vez
en-e; «bo l e t ín  o f ic ia l » Z. Arias.»
Lo que se notifica a los que fueren
interesados.- Jaita, 12 de Noviem
bre de 19.20.    

Z. Arias-. E. G. y M.

EDICTO-Exp. N- 181— «Señor
  Mi ni stro d e Haci enda—Salta— El -
que suscribe, Antonio de Torres

Chacón domiciliado en’ Avenida de
Mayo N ; 87.0.,.(.Qapital.Federa
.fe'él ^éffp¿j!^pi^í<¡>*4e\p€e5<|ij^a*-y
ex’p.on’é: Qué 'ehcbritrándóse’ con
elenfentos-sñficiéntes-;iprira- estable
cer trabajos de exploración y ca
teo de petróleo, solicita permiso
de . cateo -en una zona .de . ’2 0Ó0'
Hectáreas, o sean . 4 unidades en
terrenos que no están cultivados,
ni cercados, ni labrados, cuya pror
piedad se ignora, 'situadas" en el
Departamento de Oráur Distrito- 
de Tartagal—La zona de cateo’ se
ubicará en la forma siguiente: For
mará un rectángulo- de 8.000 me
tros de extensión Este-Oeste por
2.500 metros de extensión INorte-
Sud, cuyo vértice Ñor-Este. se.ha
lla á 10.000 metros dé distancia en
línea recta.Sud desde eí punto co
nocido bajo el hombre de las Ta
blillas donde se junta .el camino

. carretero internacional de Embar
cación a Bolivia con él' de hefradu*-
ra  que vá á Embarcación por el
Rio Seco—En virtud de esto, pido
al Señor Ministro se sirva .ordenar
hi anotación respectiva y publica
ción de edictos—Es justicia—A. de
Torres—Otro sí: Parala  -tramita
ción de este expediente en mi
nombre, autorizo especialmente al
Señor Doctor Lutz Wilte, domici
liado en Salta, calle Alsina N' 481

■ Dignóse tener por hecho este nom
bramiento a sus efectos—Á.- de  
Torres—Salta, 11 de Setiembre de  
1920—-Presentado a horas .16—De-'

 creto: Salta,' Octubre 11 de 1920 
Publíquese conforme lo ’ dispone

  el art 25 del Código dé Minería, y
una vez en .. el b o l e t ín  o f ic ia l .—Z.-.
Arias '  

Lo que se notifica á los que fue-v
ren interesados.

Salta, Noviembre .12 dé   1920
   Zenón Arias

EDICTO: Exp. N' 183—Señor-
Ministro de Hacienda—Salta—El
que suscribe, Hjalmar Henrichson;
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domiciliado en la calle Esmeralda v cateo de.petróleo, solicita permi-.
so de cateo en una zona de 2.000

. .hectáreas, o " sean -1 Unidades, en
terrenos que no están cultivados,
ni cercados..ni labrados, cuya pro
piedad se ignora, situado en elDe-

  parlamento- de Oran Distrito de   
Tartagal.—Formará un rectángulo

  de 4.000 metros de'extension Éste-
Qéste por 5.000 metros de extensión 
Norte Sud, cuyo vértice Nor-Oeste  
constituye el hito 44"15 del límite
argentino-boliviano, • coincidiendo
el límite Norte 'del' cateo con Ja
frontera Argentina-Boliviana.—En
esta virtud, pido a i señor Ministro  
se sirva ordenar:. la anotación
respectiva-?- publicación de edictos.
Es justicia.—R. Grenonillet.—Cons-  
te que designo para que tramita, en

 mi nombre -esta solicitud de cateo
y el expediente respectivo, al D r. 

 Lutz Wilte. domiciliado en Salta
  calle Alsina N" 481.—Suplico se le
tenga, por mi representante—R.
Grenonillet—Salta.. 1F de Setiembre
de 1920—Presentado a horas 1.6.—
Decreto:—Salta, Octubre 11 de   
1920.—Pubííquese conforme lo dis-
pone el art. 25 del C. de Minería y
una vez en elLnopETix o f ic ia l »—Z.
xArias.>-Lo que-se notifica a los que
fueren interesados.—Salta. Noviem

 r e  12 de 1920,    
Z.'Arias E  de G. y M.

EDICTO—Exp. 194.-<-Sr. Ministro
de Hacienda—Salta.—EL que sus-  
cribe, Roberto Grenonillet,Jdomi-
- ciliado en Pueyrredón No 24o9 (Ca
pital Féderal) ante el señor Minis
tro se presenta y expone:—Que en
contrándose con elementos suficiem  

. tes p.ara .establccer trabajos de ex
ploración y  cateo’ dé petróleo.; solí-,
cita permiso de-cateo -en tina ;<->na

(dé'2.000 hectáreas, o sean 4 umda:
des. en terrenos qué no están ’. cul-  
tivados, ni -.labrados, ni. cercados;
cuya propiedad se ignora,- situadas  
en,el Departamento de Oran, Dis
trito del TartagaJ.—La zona,de ca»-  

N- 449 (Capital Federal) -ante el
Señor Ministro se presenta y ex
pone: Que encontrándose con ele-

   montos suficientes para establecer
trabajos de exploración, y cateo "de-

  petróleo, solicita permiso de. cateo
en una zona de 2.000 Hectáreas, Y)
sean 4 ' unidades en- terrenos que
ne> están cultivados, ni labrádqs ni   

  cercados,■.'cuyá-propiedad se ignó-
   a,'situadas-en  el Departamento

de Oran. Distrito de Tartagal—La '
  zona de cateo se ubicará en la' s¡-
     guíente forma':i Formará un- rec-

  ¿ángulo de 4.ÜV0.metros- de ex-teli
stón Este-Oeste por 5.000 metros
de extensión-Norte-Sud, cuyo. véT-

     tice.Nor-Este está sitiíado á 5.000
    metros de distancia" en ■ línea recta

  al Sud del. hitó N’ 15 de la .fronte
ra  xAr^entiná—Eoliviana-pEn esta,
virtud, ĵ ido* al Señor- Ministro se
sirva ordenar la. anotación respec
tiva y publicación de -¿edictos—Es
justicia —H.- Henrichson— Además

   ligo: . Que nombro mi represen  
tan te especial para que en’ mi  
nombre .'tramite este expediente al

   Dr. Lutz AYilte, .vecino . de Salta,
       caite t Al si na 481—Y'pido se le ten»  

ga p4r‘ inombrado— H.' Henrichson’
Salta, l í  de Setiembre de 1920—Pre
sentado a horas 16—Decreto:’  Sal-

  ta( 11 de Octubre de 1920—Pübli-
quese confórme lo. dispone el. art.
25 del .Código de Minería y una.vez
en el b d Le t ix ' o f ic ia l  —Z. Arias;
  .Lo q-ue .se-notifica á los que fue
ren interesados. '

-Salta, Noviembre 12 de 1920
    

   ^enón  Arias

.'EDICTO—Exp. Nu 189.-Sr. Mi 
nitro de Hacienda.—Salta.--El que
suscribe/ Roberto Grenonillet. do
miciliado en  Pueyrredón Nu ¿2459
-(Capital Federal) unte el señor ■-Mi
nistro se presenta y expone- Que
encontrándose. en condiciones ble 

.establecer trabajos de -exploración
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teo se ubicará en la forma siguiente:
Formará ún rectángulo de 4.000
metros de extensión Oeste-Este por
5.000 metros de extensión Norte
Sud, cujm vértice Nor-Oeste está
situado sobré Ja’ linea fronteriza
Argentina-Boliviana, en una distan
cia de 4.000 metros al Oeste del
Hito-N- 17 de la-delimitación, coin
cidiendo el límite Norte..del cateo
con la frontera Boliviana-Argenti
na.—Én esta virtud, pido al "señor
Ministro se sirva ordenar la ano
tación respectiva y publicación de.
edictos.—E s j usticia. -R. Gren onillet.
Conste que designp para que tra
mite en mi nombre esta solicitud
de cateo y  -el expedien te respectivo
al señor Dr.Lutz Wilte, domiciliado,
en. Salta, calle AIsina N* 431. —Su
plico se Je tenga por mi represen
tante.—R. Grenonillet.—'Salta, 11  
de Setiembre de 1920.—Presentado
a  horas 16.—Decretó:—Salta, Octu-,
bre 1.1 de 1920.—Publíquese confór
me lo dispone el art. 25 dél C. de
Minería y una vez en el «bo l et ín
o f ic ia l »—Z. Arias.»—Lo que se no
tifica a los que fueren interesados

Salta, 12 de Nbre. dé 1920.
Z. E. de G. y  M.

 EDICTO—Exp. N .197—Adolfo León
y Otto Godelren.—Sr. 'Escribano de
Minas: Adolfo León, empleado, domici
liado en ia Mendietay Otto R. Godel-
sen, empleado, por sos propios derechos
y á la vez en representación del’ señor
Hialmar Lassen, propietaria, a mérito
del-poder que acompaño, se presentan
anló el señor Escribano y con el debi
do respeto exponen: Que en el Depar
tamento de Santa Victoria, y dentro'
de la finca denominada «El borougal» .
de propiedad del señor Manuel García
del Rio, como a quinim;ros metros' ai
sud de la sala de dicha' finca, hemos
encontrado indicios.de yíieimíentos de
•carbón de piedra, y desenado hacer
una exploración en foi nía, solicitamos se  
nos conceda derecho de cateo dentro

  de los limites que se ’ detallan en el
crosqnis que acompañamos en la exten
sión de cuatro unidades, por tratarse
de, terrenos que no se encuentran
alambrados, cercados ni labrados. Por
tanto pedimos al señor escribano que
previos los trámites legales, se sirva or’
donar la publicación de edictos ’en Ja
Forma establecida por el 'artículo, 25

. del Qpdigw de Minería, a fi'n dé queso;
piesenten Jos que se creyeran con al
gún derecho a este pedimento. Será'
justicia,—Adolfo León,»Otto R. Badel-

.sen.—Salta, 16 de Octubre de 1920,
—a la- 16 y SO minutos—Decreto: Sal-,
ta, 26 de’ Octubre’de -1920—Publiqúese
Conforme lo dispone* el art. 2’5 del C.
de Minería y.una vez en el Boletín O-

 ficíal.—Z. Arias, Entre lineas; Dentro,
vale*. Sirva el presente de notificación,
—Salta, 27 de Octubre de~1920.—Ze-
nón Arias,,.E. de Minas-  

 SUCESORIO-—El señor juez de Ia,
instancia de segunda nominación, doc-   
tor Alberto Mendioroz, ha dispuesto se
cite, llame y emplace por el " término
de treinta días, contados desde la pri- 
mera publicación del presente, a todos
los qne se consideren con derechos a
los bienes dejados por fallecimiento de  

Eloísa Blasco de AIsina ;
ya sea como-herederos o acreedores,     
para que dentro.de dicho' término coirr-
parezcan a deducir sus . acciones en
forma por ante es te juzgado y secreta
ría deh que suscribe-, bajó apercibimien
to de lo que hubierq. lugar en derecho..
—Salta, Octubre Io. de 1920.—

Titán Ramón Tnlá\ Secretario.

   REMATES   

m  jost MW fiECAVi  
Por orden y disposición- del Se-

indicios.de
dentro.de
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propiedad de ésta misma sucesión,
Este con lote N’ 15 de la manzana 
17 de los señores Victorino y Jai
me Moya y Este con "propiedad de
esta misma sucesión .^Encuéntrase
cercados én todos sus contornos con
.muro de mataíar'coéidp y.alambre
'tejidó. ■  

; LaJBase de este lote.es de~  ̂ 200:
ó sean;las dos terceras partes de Ja
tasación pericial    

Enserés y .Semovientes:
1-—5 carros'troperos con sus ’af-

neses en pleno funcionamiento,
. 2-— 22 muías carreras, de seis a

doce años de edad que se encuentran
trabajando.

Estos bienes muebles se -vende
rán sin base.

Los enseres y semovientes encuéñ-
transe en Talapampa Dto. de «L'a
Vina» en poder de los herederos de
ésta sucesión Srs. Martina'Caraba-
jal de Torres, Manuel Antonio y
Enriqueta Correa Torres, dondet
pueden verse por los interesados.  

.Los adjudicátprios oblarán en el
acto de! rematé el 20 % sobre el.
precio de’la compra como seña y
a cuenta de la venta.    

P or mayores datos oecurrjr al  
suscrito martiliero calle Santiago.
450.     '

José María Decaví M-

ñor Juez de 1.“ Instancia y 2.° -No
minación Dr. Alberto Méndioroz y
como perteneciente al juicio .suce
sorio de Pedro Nolasco Torres,, el
día 4 de Diciembre de 1920, a ho_-
ras diez y siete en punto en el lo
cal «Bar del Plata.» plaza 9. de ju
lio,'avenida Caseros, donde estará
mi bandera venderé en pública su- .•

 basta y “al mejor postor, los bienes
que se detallan en las. condiciones
que se expresan a continuación:

Propiedades:
1 — Una casa ubicada emesia ciu

dad en la calle número/uno. entre  
  las de Pueyrredon y  Deán Funes,  

reconociendo los siguientes límites:
Norte; calle Número Uno, Sud:
Lote N’ 8 y parte del Lote N- 2.1,  
el primero del señor Giovanini y
el segundo de los Sres. Victorino y
Jaime Moya; Este: terrenos de ésta  
misma sucesión y con parte dél’-Lo- í
te N- 15 de los misinos señores Mo- ■
ya y  Oeste: con los Lotes N- 9 10 ¡
11 y 12 del plano de la'manzana '

   N  17 de los mismos citados señores • 1
     oya.,Esta casa consta de cinco ¡

habitaciones principales, galería,dos
patios y fondo, dos galpones de zinc
esqueleto, piso baldoza techo tejue
la y zinc, de construcción moderna,
con • materiales de primera clase,
tiene pozo y horno, ésta casa tiene
un frente de 10.50 mts.qjor un fon-
do de cuarenta metros el que a la

  altura de 25 mts-. medidos'de Norte
a Súd se ensancha con un martillo
de 20 mts. de ancho hasta la term i  
nación del. fondo; acusando una su
perficie total dé 562 mts. 50 centí
metros cuadrados, La Base de esta- 

  propiedad, es de $ 2.666.66 ó sean
fas dos terceras partes de la tasa-

  ción Pericial. 
2- —Un lote de terreno continuo

  a  la -casa ‘anteriormente expresada -
que mide 9.50 níétrós de frente por
25 metros de fondo o sea una su
perficie total 237 mts.5p"ctms. cua-   

•adrados; encerrado "dentro de los si
guiente limitesf

Norte, calle N* Uno; Sud, .con
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